
DDU 411

CIRCULAR ORD. N0--.n,--3_0_0 ,
MAT.: Imparte inst rucciones sob re los artículos 28

quinquies y 28 sex ies incorporados a la Ley
General de Urbani sm o y Const rucciones por
medi o de la Ley N° 21. 078, sobre
Transparencia del Mercado del Suelo e
Incrementos de Valor por Ampliacion es del
Límite Urbano.

Complementa Circular Ord. N° 151 de fecha
09.03.18 DDU 40 5.

LEY N°21.078, SOBRE TRANSPARENCIA DEL
MERCADO DE SUELO E INCREMENTOS DE VALOR
POR AMPLIACIÓN DEL LÍMITE URBANO.

SANTIAGO, 16 ABO 2018

A S EGÚN DISTRIBUCIÓN.

DE JEFA DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

1. De confo rm idad a lo dispu esto en el art ículo 4° de la Ley Genera l de Urbani smo y
Construcciones (LGUC), y en ate nción a diversas consultas recibidas sobre la
ent rada en vigenci a de la Ley N° 21.078, que modifica la LGUC, se ha est imado
necesari o emit ir la presente circu lar con el fin de im partir instruccion es, en
especí f ico, sobre la correcta aplicación del artículo 28 quinquies y respecto a la
actua lización de los instrumentos de planificación territori al que dispone la ley en
su artículo 28 sexies .

2. En relación a la primera materia, respecto de la aplicación del artículo 28
quinquies, que esta blece normas urbanísti cas supletorias para territorios sin
planificación comunal o seccional, esta Div isión est ima necesario señalar lo
siguiente :

El alud ido art ículo di spon e en su inciso primero qu e "Lss const rucciones que
se levanten en zo nas urb an as que no es té n normadas por un Plan Regulador
Comuna l o un Plan Secciona l deb erán aj ustarse, mientras manten gan esta
sit uació n, a las sig uie n tes disposicion es:", esta blecie ndo a cont inuación una
se r ie de normas qu e se rá n aplicables , desde la ent rada en vi gencia de la Ley ,
a di ch as const ruccio nes .

Sin em bargo, hay qu e t ener presente qu e para efec tos de lo di spu esto en el
in ciso primero del art ículo 28 quinqu ies, deben entende rse también normadas
por un pl an regulad or co munal o por un plan seccio na l, aque llos t erritorios
qu e cue nte n con disposiciones tran sitorias con ca rácter suplet or io
estab lecidas por un plan regu lador intercomun al o metropolitano, sobre las
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m ateri as propias del ám bit o de competencia de nivel co m una l, por aplicac ión
de lo di spu esto en el art ícu lo 28 de la LGUC y el artícul o 2 .1.3 . de la OGUe.

Respecto a lo di spu esto en el inciso fin al de di ch o art ícu lo , qu e di spone que
"Lo dispuesto en este ar tículo regirá sin perjuicio de las normas que respecto
de las áreas de extensi ón urbana establezcan los Plan es Reguladores
Intercomunales", ca be preci sar que la Real Acad emi a Esp añola define el
vocabl o "s in perjuicio" como "dej ando a sa lvo" , a partir de lo cua l es dable
co nc lu ir qu e las normas esta blec idas en las áreas de ex te ns ió n urbana por los
pl an es reguladores intercomunal es o metropolitanos - t al es co mo las Zonas
Urbanizabl es Condicio na das (ZUC) o las Zo nas Urbanizabl es con Desarrollo
Cond ic io na do ( ZUD C), ent re otras,- no se ven afectadas o inhibidas por lo
d ispuesto en el art ícu lo 28 quinquies, es decir, se manti en en pl enamente
vi gentes y aplica n t od as sus di sposicion es.

Dicha interpretación es cons iste nte con el espír it u de la ley, dado que este
último inciso en cuest ión fu e in corporad o en juli o del 2017 como una
indicación en el segundo trámite cons t it uciona l, donde la Ministra de Vivienda
de la ép oca, en lo fundamental, justifi có qu e con di cha indicación se quiere
ev ita r qu e m ediante el art ículo 28 quinquies pudi ese tran sgredirse una
materi a ya normad a por un plan regulad or intercomunal.

3. Respecto a la segunda materi a, y tal como se mencionó en la Circular DDU 405
respect o del artículo 28 qu áter, aque llas disposici ones qu e la Ley N°21.078
encomienda reglam entar en la Ord enanza Genera l de Urbani smo y Const rucc iones
(OGUC), ent re los qu e se encuent ra el artículo 28 sex ies, que obliga a actualizar
los instrumentos de planifi cación territorial en un plazo no mayor a diez años, solo
serán ex igibles una vez qu e ent ren en vigenci a las normas qu e para ese efecto
disponga la OGUe.

Saluda ate nta me nte a Ud.
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2. Sr . Subsecreta rio de Viviend a y Urbani smo.
3 . Sr . Cont ra lor Gene ra l de la República.

Biblio teca del Congreso Nacional.
Sres. Intend entes Region ales de tod as las Regi ones.
Sres . Jefes de Div is ión MINVU.
Cont ra loría Interna MINVU .
Sres. Secretarios Regiona les Mini steriales MINVU.

9. Sres. Direc to res Region ales SERVIU.
10 . Sres . Direc to res de Obra s Muni cipales (a/c SEREMI MINVU).
11. Sres. Asesores Urb ani st as (a/c SEREMI MINVU) .
12. Sres. Secretar ios Com una les de Plan if icac ión y Coordinac ión (a/c SEREMI MINVU) .
13 . Dep to . de Orde nam iento Territorial y Medi o Ambiente (GORE Metropolitano).
14. Sres. Jefes Depto. D. D.U .
15 . Sres. Jefes Depto. D. U. e 1. SEREMI Regionale s.
16. Cáma ra Chile na de la Const rucción.
17 . Instituto de la Const rucción.
18 . Coleg io de Arqui tect os de Chile .
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19. Asociación Chilena de Municipalidades.
20. Sr. Secreta r io Ejecut ivo Consejo de Monumentos Nacionales.
21. Biblioteca MINVU
22. Mapoteca o.o.u.
23 . OIRS .
24. Jefe SIAC.
25. Archivo OOU.
26. Ofi cina de Partes O.O.U.
27. Of icina de Partes MI NVU Ley 20.285 art ículo 7 letra g.

~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Alameda 924 - Santiago - Chile Página 3 de 3


